
Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

REMITENTE: SECRETARIA MESA DE CONTRATACIÓN 

DESTINATARIOS:  
Gia Robotics S.L. CON CIF B44866580 
MENSAJE: 

En relación al expediente A/SUM-032302/2025 cuyo objeto de contrato es el SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DE USO DIDÁCTICO PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y BIG DATA EN EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL IES VIRGEN DE LA PAZ 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, 
vista la documentación de los licitadores se comunica que las siguientes empresas deberán SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO DE USO DIDÁCTICO PARA LA IMPARTICIÓN DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y BIG DATA EN EL CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL IES VIRGEN DE LA PAZ 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO lo 
siguiente: 

 Acreditación de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
(ROLECE) a fecha de fin de presentación de ofertas, o, en su caso, acreditar la presentación de 
solicitud de inscripción en el mismo mediante el acuse de recibo de la solicitud emitido por dicho 
Registro, cuya fecha ha de ser anterior a la fecha final de presentación de ofertas, así como una 
declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber recibido 
requerimiento de subsanación.  

 Declaración responsable de vigencia de los datos incluidos en el ROLECE. 

Ruego proceda a presentar dicha aclaración telemáticamente en la siguiente página web: 
https://gestiona3.madrid.org/auto_login/seleccion-idp.jsf?id=493d45fc-77c8-466a-873e-a08cbf48084a, 
o en la página web: https://gestiona3.madrid.org/siex_pub/html/web/acceso_autologin.htm.

Según lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), el plazo para entregar la documentación requerida es de 3 DÍAS 
naturales. El cómputo del plazo comienza desde la fecha del envío de la notificación, siempre que el acto 
objeto de esta se haya publicado el mismo día en el Perfil del Contratante, o en caso de no concurrir la 
anterior circunstancia, desde el día siguiente al a notificación del presente requerimiento. 

Para cualquier duda pueden contactar: actuacionescontractuales@madrid.org 

Madrid, a fecha de firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

María Dolores Gomariz Guillén 

Exp.:       A/SUM-032302/2025 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
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